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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

 

ESTUDIOS PREVIOS 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA REGIONAL BOLIVAR 

ORDENADOR DEL GASTO GUIDO DEL CARMEN ZÚÑIGA OSPINO 

 
OBJETO 

CONTRATAR, EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE FORMACIÓN POR LOTES, 
DIRIGIDOS AL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES DE 
LEVANTAMIENTO DE MUROS Y MANEJO DE COSECHA Y POSCOSECHA DE 
CAMPESENA Y POPULAR, DEL CENTRO DE FORMACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, POR MONTO AGOTABLE. 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) creado en 1957 como resultado de la iniciativa conjunta de los 
trabajadores organizados, los empresarios, la iglesia católica y la Organización Internacional del Trabajo, es un 
establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía 
administrativa, adscrito al Ministerio de Trabajo. 

El SENA, cumple la función que le corresponde al estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral para la incorporación de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al crecimiento social, económico y tecnológico del país, 
actualizando en forma permanente los procesos y la infraestructura pedagógica, tecnológica y administrativa para 
responder con eficiencia y calidad a los cambios y exigencias de la demanda de formación profesional integral. 

 
Además de la formación profesional integral impartida a través de nuestros Centros de Formación Profesional, 
brindamos servicios de formación continua del recurso humano vinculando a las empresas, información, orientación 
y capacitación para el empleo; apoyo al desarrollo empresarial, servicios tecnológicos para el sector productivo y 
apoyo a proyectos de innovación, desarrollo tecnológico y competitividad. 

Los ejes fundamentales de la Entidad están enmarcados en la calidad y pertinencia de la formación, acompañado de 
la generación de oportunidades laborales, el fortalecimiento empresarial, y la inclusión social y el enfoque diferencial. 

 
En este sentido, el SENA tiene un rol importante en su consolidación como una entidad referente de la formación 
integral, que a su vez impacta en la empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, atendiendo con pertinencia y 
calidad las necesidades no solo productivas, sino sociales del país y aportando de manera importante a la 
transformación de las condiciones que hagan posible el crecimiento económico y productivo del país. 

El Centro para la Industria Petroquímica Regional Bolívar, en cumplimiento de su misión institucional de ofrecer 
formación integral de alta calidad, requiere materiales de formación para el desarrollo de programas de formación.  

Así, los programas que pertenecen a formaciones especiales, tales como construcción de Placa Huellas, 
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construcciones de Muros y materiales para la producción de cosecha y post cosecha, requieren la dotación regular y 
constante, de materiales de formación 

 

Por ello se plantea el suministro de materiales de formación y equipos orientados a los procesos de enseñanza 
aprendizaje en estas temáticas permitiendo llevar a cabo una respuesta vinculante a los ejes de desarrollo 
institucional, particularmente mediante la formulación del proyecto denominado. “CONTRATAR, EL SUMINISTRO 

DE MATERIALES DE FORMACIÓN POR LOTES, DIRIGIDOS AL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES DE 
LEVANTAMIENTO DE MUROS Y MANEJO DE COSECHA Y POSCOSECHA DE CAMPESENA Y POPULAR, DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, POR MONTO AGOTABLE.” 

 
 

En ese sentido, resulta pertinente adelantar el proceso de selección, por lo cual el Centro para la Industria 
Petroquímica Regional Bolívar considera que la mejor forma y la más conveniente para satisfacer la necesidad 
descrita, es adelantar un proceso de contratación, definiendo y sustentando la conveniencia de CONTRATAR, EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES DE FORMACIÓN POR LOTES, DIRIGIDOS AL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 
DE LEVANTAMIENTO DE MUROS Y MANEJO DE COSECHA Y POSCOSECHA DE CAMPESENA Y POPULAR, DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, POR MONTO AGOTABLE. 

 . 
 
 
 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

11111500 BARRO Y TIERRA 

11111600 PIEDRA 

11111700 ARENA  

47301800 SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

30102400 VARILLAS 

31162800 FERRETERÍA EN GENERAL 

27112200 HERRAMIENTA DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO 

27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

78101800 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

14111500 PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR 

14111800 PAPELES DE USO COMERCIAL 
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14121500 CARTON Y PAPEL PARA EMBALAJE 

41103200 EQUIPO DE LAVADO DE LABORATORIO 

47131500 TRAPOS Y PAÑOS DE LIMPIEZA 

48101800 MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA 

 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 
N/A 
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2. OBJETO 
 
CONTRATAR, EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE FORMACIÓN POR LOTES, DIRIGIDOS AL FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LEVANTAMIENTO DE MUROS Y MANEJO DE COSECHA Y POSCOSECHA DE CAMPESENA Y 
POPULAR, DEL CENTRO DE FORMACIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, POR MONTO AGOTABLE 

 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 
En la ejecución del presente objeto contractual se obliga al contratista a prestar todo tipo de actuación necesaria, a 
fin de que los servicios prestados o los bienes a entregar al Centro para la Industria Petroquímica Regional Bolívar del 
SENA, sean de primera calidad, so pena de ser rechazados por no cumplir con los estándares mínimos enmarcados en 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS descritas en el presente documento. 

 
El contratista además se obliga a cumplir de manera inequívoca con el plazo de ejecución establecido para dar 
cumplimiento al objeto contractual, de acuerdo con las características técnicas, las cantidades, unidades y 
descripción relacionado por la entidad y descrito en el presente documento. 

El proponente deberá dar cumplimiento a las especificaciones técnicas mínimas esenciales y a las contenidas en el 
ANEXO FICHAS TÉCNICAS. 

 
El valor de la propuesta deberá incluir toda clase de impuestos, gastos administrativos, fluctuaciones de precios y 
todas aquellas erogaciones necesarias para el cumplimiento de lo contratado en el lugar de ejecución del contrato. 
El SENA no reconocerá variaciones ni aumentos en los precios de los servicios que proponga (alea normal), ni se 
reconocerán valores en los que el proponente deba incurrir y por olvido de este no sean incorporados en la respectiva 
propuesta. 

Cada uno de los equipos a contratar debe incluir en el valor total de la oferta. 
 
 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 

Los oferentes, y el proveedor que le sea adjudicado el contrato debe dar estricto cumplimiento a los criterios 
ambientales según el anexo de verificación del cumplimiento de requisitos legales ambientales, de seguridad y salud 
en el trabajo y de energía relacionados a continuación. 

 
“De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación con código GCCON-M001 y el Anexo de Verificación 
de Criterios de Contratación con código GCCON-AN-001 del SENA, el contratista deberá dar cumplimiento a los 
Requisitos Legales Ambientales, de Eficiencia Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables, los cuales se 
identificarán de acuerdo con los aspectos e impactos ambientales efectivamente generados, el desempeño energético 
y peligros y riesgos presentes en la actividad.“ 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

Contrato de Suministro. 
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SI 

 
 

NO 

 
 

N/A 

(Indique aquí el 
documento que 

soporta su respuesta o 
la razón de que no 

aplique la disposición) 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST 
firmada por el Representante Legal y Responsable 
del SG-SST 
  
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso 
de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 
de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  
  
3. Certificación de autoevaluación de estándares 
mínimos emitido por ARL. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Precontractual 

    

Personas Independientes: Certificación Firmada 
por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a cargo 
y no esta obligada a implementar el Sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 
2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

 
 

 
Precontractual 
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REQUISITOS AMBIENTALES  

LOTE 1  

 
DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

 
     

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el 

fabricante, comercializador o importador acorde con lo 

definido en el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. Tales 

como (Cemento) 
 
Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma 

español, contener los 16 ítems que establece la Resolución 773 

de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores a los 5 años) 

CONTRACTUAL  

Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con lo 

establecido en el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

CONTRACTUAL  

Presentar declaración expedida por el Representante Legal 

certificando la procedencia legal de la madera que se van a 

adquirir y/o transportar. Precontractual 

PRECONTRACTUAL  

Presentar certificación de procedencia legal de la madera (en 

caso de su uso) el cual corresponderá a: 

- Para madera en primer grado de transformación se requiere 

la presentación del permiso de aprovechamiento forestal, el 

salvoconducto de movilización en línea (transporte) y copia 

del libro de operaciones. 

- Para madera en segundo grado de transformación se 

requiere la presentación de la copia del libro de operaciones y 

factura para su transporte. 

- Para madera en tercer grado de transformación se 

requiere la presentación únicamente de la factura de venta 

CONTRACTUAL  

Presentar certificación de procedencia legal de los materiales 

de pétreos (arena, grava, arcilla, entre otros minerales) el cual 

corresponde al Certificado de comercializador de minerales 

autorizado – RUCOM. 

CONTRACTUAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

LOTE 2  

 
DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

 
     

Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el 

fabricante, comercializador o importador acorde con lo 

definido en el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. Tales 

como (Hipoclorito de sodio, Jabón líquido, Tintas). 
 
Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma 

español, contener los 16 ítems que establece la Resolución 

773 de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores a los 5 

años) 

CONTRACTUAL  

Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con 

lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

CONTRACTUAL  
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2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 

No Aplica. 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

No Aplica. 
 
 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

El proponente se comprometerá a entregar los elementos de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

VER ANEXO NECESIDAD DE PROCESO. 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

Las especificaciones técnicas se encuentran definidas en el ANEXO FICHAS TÉCNICAS. 
 

El proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas definidas en el cuadro de especificaciones (fichas 
técnicas) del proceso. 

Así mismo, en dicho documento deberá comprometerse a reemplazar, a su cargo y sin excepción, cualquier bien que 
presente defectos, deficiencias de calidad o que no cumpla con las especificaciones requeridas, en un plazo no 
superior a tres (3) días hábiles contados a partir del requerimiento por parte de la entidad. Esta reposición no 
implicará modificación alguna en los plazos establecidos para la entrega total de los bienes. 

 
Los elementos por entregar deben ser de excelente y de primera calidad dentro de las marcas disponibles en el 
mercado, en cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas por el SENA, libres de defectos, vencimientos 
en los casos que aplique e imperfecciones de acuerdo con las normas de calidad del producto. 
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Cada uno de los equipos a contratar debe incluir en el valor total de la oferta los costes del transporte, la instalación 
y la capacitación al personal sobre el adecuado uso de los bienes. 

 
No se aplica marcas específicas en los bienes solicitados ya que es un imperativo legal, si se logra evidenciar alguna 
por error de transcripción u omisión hacer caso omiso y acreditar elementos equivalentes de óptima calidad que 
cumplan con las condiciones solicitadas. 

 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el 
proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) garantía(s) exigida 

en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, previamente 

validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro correspondientes deberán ser presentadas según 
la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que le sean 
formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes parafiscales o 
contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el Representante legal o la persona 
natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o 

que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de esta obligación acarreará 
consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier eventualidad de 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o directamente 
pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 
del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

1) Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE, firmada por el representante. 
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2) Que el proponente haya diligenciado la totalidad de los ítems. No podrá modificar los ítems y/o su descripción, 

presentar casillas en blanco del ítem, el precio correspondiente y la marca reconocida ofrecida, modificar las 
cantidades requeridas o sus unidades de medida so pena de incurrir en causal de rechazo. 

3) El valor de la propuesta debe ser exacto, verificable matemáticamente y sin decimales. 
4) Que el costo total propuesto no sea superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial. 
5) La oferta económica presentada debe contemplar todos los costos directos, indirectos, imprevistos, utilidades 

impuestas, tasas y contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del Contrato, en 
cumplimiento de las condiciones de entrega indicadas por el SENA. 

6) El proponente deberá incluir en el precio de su oferta; la totalidad de los costos de la compra, según las 
necesidades descritas en el proceso. 

7) Las especificaciones y los precios correspondientes a lo diligenciado por el oferente deben obedecer a 
elementos de marcas reconocidas y de alta calidad. 

8) Productos y condiciones de los mismos: Garantizar que los elementos o bienes sean originales, de primera 
calidad y no remanufacturados; Todos los elementos que entregará el contratista deberán ser de primera 
calidad, libres de defectos, e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad, de 
acuerdo con las normas de calidad del producto. Las marcas de los productos que ofrezca el proponente en su 
propuesta económica deberán ser de la máxima calidad que se encuentre en el mercado, las cuales deben 
responder a las especificaciones técnicas definidas en el presente proceso. Las marcas de los productos 
ofrecidos por el proponente en su propuesta deben ser las marcas que se entregarán al SENA si se le adjudica 
el contrato. 

9) El proponente seleccionado será responsable por la calidad de los bienes. Por lo mismo, se obliga a asumir los 
costos o acciones correctivas por bienes no recibidos a satisfacción por el supervisor, o con especificaciones 
diferentes o inferiores a las requeridas. Lo anterior, sin perjuicio de la respectiva garantía de cumplimiento y 
calidad u otras medidas correctivas o sancionatorias que la Entidad considere pertinentes y que sea 
responsabilidad del proponente. Se entiende por bienes de mala calidad los que se generen un mal 
funcionamiento, incluidos los de valor agregado ofertado, los que cuenten con especificaciones inferiores o 
diferentes a las exigidas para los diferentes fines, la entrega de piezas que no funcionen debidamente o con 
características diferentes o insuficientes. 

10) Los productos que no cumplan con las especificaciones técnicas serán devueltos al contratista y deberán ser 
entregados nuevamente en un término no mayor a (2) días. En caso de incumplimiento parcial o total de una 
entrega, se dejará constancia de la misma en un acta y se aplicarán las multas y sanciones establecidas en el 
contrato. 

11) El transporte, tasas, gastos de importación y nacionalización, cargue, descargue y entrega de los elementos 
requeridos por el SENA, serán asumidos por el proveedor. 

12) La oferta deberá ser presentada con la totalidad de las casillas diligenciadas. 

13) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto contractual. 
14) Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato en 

SECOP II, a favor de la Entidad, por el valor y vigencia establecidos en los estudios previos. 
15) Entregar al SENA la oferta económica por el valor adjudicado, dentro de los tres (03) días hábiles contados a 

partir de la finalización de la subasta electrónica a través de la plataforma SECOP II. 
16) Suministrar, instalar y capacitar los elementos del objeto contractual, conforme los requerimientos efectuados 

por la Entidad, en las condiciones de servicio, calidad y oportunidad establecidas en la ficha técnica. En todo 
caso, el SENA por intermedio de la supervisión contractual, se reserva el derecho a rechazar elementos que no 
satisfagan la descripción técnica mínima establecida por la Entidad en el proceso. 

17) Mantener los precios ofertados durante toda la ejecución. 
18) Disponer de los canales efectivos de comunicación requeridos por la Entidad, durante el plazo de ejecución del 

contrato, garantizando la atención, soporte y respuesta oportuna a los usuarios, en cumplimiento a los términos 
definidos en las especificaciones técnicas. 

19) Los productos de fábrica deben contar con su empaque y rotulado original del fabricante. 
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20) Entregar toda la documentación correspondiente a los elementos objeto del contrato necesario para demostrar 

su debido trámite de importación si hubiere lugar al mismo. 
21) Todos los elementos de fábrica deben contar con la Garantía de Producto conforme lo dispuesto en la Ley 1480 

de 2011, Decreto 735 de 2013. 
22) Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales y 

contratación de aprendices durante todo el tiempo de ejecución del contrato y acreditar paz y salvo cada vez 
que lo requiera el SENA, por cuanto es un requisito previo para los pagos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

23) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

Opción 1: 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 2. 
Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 3. Certificación de 
autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL que contenga los resultados de los Estándares Mínimos, 
vigencia 2024 del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG‐ SST conforme al capítulo I de la 
Resolución 0312 de 2019, del 100%, ACEPTABLE. 

Opción 2: 
 

2) 1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 2. 
Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 3. Certificación de 
autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 
0312-2019. 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de estándares 
mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%. 

 
3) Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona natural 
que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 
Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
 
Los estándares mínimos, deben ser avalados por el Ministerio del trabajo.  

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 

1) Evaluar e Informar a los proveedores sobre la preferencia de adquisición de equipos de uso final de energía que 
tengan la etiqueta de eficiencia energética o su equivalente, deberá ser A o B, con el fin de que se encuentre 
dentro del rango de menor consumo de energía eléctrica: 

 
• RETIQ tipo B o inferior 
• EU tipo B o inferior 
• Energy Star o equivalente 
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NOTA 1: Los equipos que deben tener algún tipo de etiquetado de eficiencia energética o demostrar con 
certificaciones de fabricante o comercializador que son los más eficientes del mercado son: 

• Acondicionadores de aire para recintos y unitarios (Se podrán adquirir los equipos de etiqueta 
tipo A, B, C o D, según la mayor eficiencia disponible en el mercado). 

• Equipos de cómputo. 
• Refrigeradores y/o congeladores de uso doméstico y comercial. 
• Lavavajillas. 
• Lavadoras y lavadoras-secadoras. 
• Frigoríficos, incluidos frigoríficos para vinos. 
• Lámparas. 
• Pantallas electrónicas, incluidas televisores, los monitores y las pantallas digitales de señalización. 
• Balastos electromagnéticos y electrónicos para iluminación. 
• Motores eléctricos monofásicos desde 0.18 kW hasta 373 kW. 
• Motores eléctricos trifásicos desde 0.18 kW hasta 373 kW. 
• Lavadoras de ropa eléctrica de uso doméstico. 

• Calentadores de agua eléctricos tipo acumulador. 
• Gasodomésticos para cocción. 
• Calentadores a gas de paso. 

 
Nota 2: Si se requiere adquirir algún otro aparato de consumo de energía que no esté relacionado en el presente 
documento, se debe pedir una certificación por parte del fabricante o comercializador, en la que se indique bajo 
consumo energético, en su defecto componente o valores de eficiencia energética. También se puede evidenciar a 
través de valores de bajo consumo o eficiencia energética indicados en la ficha técnica. 

Nota 3: (De acuerdo con las excepciones del RETIE): Se excluyen los motores eléctricos que cumplan una o más de 
las siguientes condiciones: 

• Motores con tensión nominal superior a 1000 voltios. 
• Monofásicos y trifásicos con potencia nominal menor a 180 W. 
• Los motores eléctricos que se importen o fabriquen exclusivamente por el productor nacional como repuesto para: 

electrodomésticos, gasodomésticos, máquinas y herramientas. 
• En general los motores eléctricos que se importen o fabriquen por productor nacional para incorporarlos 
exclusivamente como parte integral de electrodomésticos, automotores, navíos, aeronaves, equipos de 
electromedicina. 

• Motores fabricados y comercializados exclusivamente para operación con convertidores. 
• Los motores que se importen o fabriquen para incorporarse como parte integral de máquinas y herramientas, 
siempre y cuando no sean los productores principales de fuerza motriz generada o, no representen el mayor consumo 
de energía eléctrica en las mismas. 
• Para la adquisición de los equipos de uso significativo de energía que no estén dentro del anterior listado, se 
informará al proveedor que se optará por elegir a aquellos de mejor eficiencia energética en el mercado. 
• En cuanto a los motores monofásicos y trifásicos de capacidad desde 0.18 kW hasta 373 kW, la recomendación es 
adquirirlos con etiqueta de eficiencia energética RETIQ tipo A o B, o en su defecto con eficiencia premium IE4 o IE3. 

2) Presentar el Registro de Productor o Comercializador de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RPCAEE ante el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Nota: De conformidad con la Resolución 480 de 2020, el registro aplicará siempre y cuando: 
 

- La persona (natural o jurídica) sea productor o comercializador; 
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- Los Aparatos Eléctricos y Electrónicos que se vayan a adquirir se encuentren identificados dentro del Guía 1 de la 
Resolución; 
- Las cantidades de Aparatos Eléctricos y Electrónicos superen el umbral anual definido en el Guía 1 de la Resolución 
(según se indique) 

3) Entregar al SENA las fichas técnicas de cada producto a adquirir, en donde se describan condiciones técnicas del 
producto o equipo, en caso de que sea un equipo que consuma energía eléctrica, la ficha técnica debe describir 
valores de eficiencia energética del equipo o valores de bajo consumo energético. 

 
2.8.4 Obligaciones del SENA 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del negocio 

jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del presente 

contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos necesarios 

para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 

que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o a su delegado, 
sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del negocio jurídico será desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta el 30 de 
diciembre de 2026, contados a partir de la suscripción y el perfeccionamiento del contrato, la aprobación de la 
garantía por parte del SENA y la firma del acta de inicio.  

 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contratista deberá hacer entrega de los elementos o materiales de formación requeridos; objeto del contrato, en 
el almacén del Centro para la Industria Petroquímica Regional Bolívar ubicado en la ciudad de Cartagena de Indias, 
Departamento de Bolívar. 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA: 
 

✓ El supervisor y el contratista deberán comunicarse por medio de correo electrónico con el fin de concretar 
fechas y condiciones de entrega, deberán comunicar a almacén lo concertado para la disponibilidad en la 
recepción de los elementos. 

✓ El contratista deberá contactar el supervisor para coordinar la disponibilidad de recibo. 
✓ La entrega de la totalidad de los equipos deberá hacerse en el plazo estipulado en el contrato. 
✓ Los elementos o materiales a entregar deberán estar identificados con el número de ítem del contrato. Por 

ningún motivo podrá entregar remisiones incompletas o que no coincidan con lo solicitado en el contrato. 
✓ El supervisor o la persona que éste designe deberá estar presente al momento de la entrega para verificar 

que los elementos o materiales cumplan con las especificaciones del contrato y con lo solicitado. El personal 
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delegado recibirá SOLO los elementos del contrato, cuando estos lleguen completos y cumplan con las 
especificaciones del contrato. 

✓ El contratista deberá traer documento de remisión física de los elementos. No se aceptará factura como 
documento de remisión. 

✓ Los horarios de recepción de elementos y materiales son: De lunes a viernes de en horas de la mañana 8:00 
a.m. a 11:00 a.m. y en horas de la tarde de 2: 00 p.m. a 4:00 p.m. cumpliendo con el plazo de entrega 
establecido en el presente estudio. 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS LUGARES DE ENTREGA: 

• Presentar documento de identificación. 
• Porte el carnet de identificación en un lugar visible. 
• Ingresar a las instalaciones con zapatos cerrados. 

• Evite ingresar en blusas con escote, minifaldas, short y pantalones con rotos. 
• Evite el consumo de alcohol, drogas y fumar dentro de las instalaciones. 
• Evite ingresar bajo condiciones de embriaguez o bajo la influencia de sustancias alucinógenas. 
• Identifique el punto de encuentro y las rutas de evacuación. 
• Evite correr por las instalaciones. 
• Evite traspasar las zonas prohibidas o aisladas con cintas y vallas. 
• Cumplir con las normas de seguridad establecidas. 
• Evite ingresar a talleres de formación sin los elementos de protección personal adecuados. 
• Evite traer niños menores de 18 años. 
• Evite portar armas de fuego. 
• En caso de que haya ingreso masivo de aprendices o visitantes, el área encargada de la actividad deberá suministrar 
los listados del personal a ingresar a la empresa de vigilancia, para el control de ingreso. 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Cartagena de Indias y para entregar, 
los estipulados en el anexo técnico, proyectado por el Centro para la Industria Petroquímica Regional Bolívar. 

 
 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán durante el 
contrato 

Determine el porcentaje que cada 
pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

N/A N/A N/A 

 

 
 
 
 
 

Otra forma de Pago 

El contrato se pagará de la siguiente forma; El SENA cancelará al Contratista, pagos 
parciales mensuales, correspondientes al número de entregas realizadas durante el 
mes vencido, de conformidad a la oferta presentada y a las especificaciones técnicas 
exigidas a través de transferencia a la cuenta que indique el oferente mediante 
certificación de cuenta bancaria que debe anexar a su propuesta, con cargo al 
Registro Presupuestal derivado del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
526 de fecha 2026-01-14.   

Teniendo en cuenta las regulaciones del comercio electrónico y circulares interna 
de la entidad, los documentos soportes de la ejecución contractual será cargados 
en el módulo de ejecución del contrato indicando allí número de factura y fecha 
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presentar la factura y todos sus soportes conformes, de lo contrario toda demora 
en el pago por la no entrega de la documentación de acuerdo con lo solicitado, 
será su responsabilidad. Una vez realizado todo el procedimiento de entrega y 
cargue de los documentos en el SECOP II, se procederá con el pago dentro de los 
10 días hábiles siguientes de la factura. 

 
La facturación deberá venir acompañada por: recibido a satisfacción por parte del 
supervisor de contrato, acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Aportes Parafiscales, acompañado de las planillas de pago del período 
correspondiente a la ejecución del contrato Acreditación del pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales acompañado de las planillas de 
pago, certificado de cuenta bancaria del beneficiario del pago con fecha de 
expedición no mayor a 30 días y resolución de Facturación expedida por la DIAN 
con vigencia no mayor a dos años respecto a la fecha de entrega de la factura. 

Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, 
el contratista deberá atender lo estipulado en la Circular N°01-3 2020-000054, 
donde debe conformar dos archivos de la siguiente manera GESTION FINANCIERA 
Y GESTION CONTRACTUAL: 
GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 
GC_NIT_ RP_MES_AÑO.zip 

Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en cuenta, 
se entiende la titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba el 
documento a la plataforma de SECOP II, por lo que no es necesario la firma. Es 
necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad siendo 
cuidadoso con la información registrada, que se encuentren en el orden 
establecido y se encuentren en formato pdf o en zip. 

 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la 
información consignada y el documento sea el que realmente va a enviar. De 
cometerse un error genera reprocesos y demora en el trámite del pago. 

 
Para los pagos, si es persona jurídica en los procesos de adquisición de bienes, 
obras y servicios, el Supervisor verificará que dentro del archivo GESTION 
FINANCIERA se encuentre la Certificación del pago de los aportes parafiscales no 
mayores a 30 días, firmadas por el Revisor Fiscal o Representante Legal, así como 
el soporte de la planilla de pago de la seguridad social Si es persona natural se 
debe remitir el soporte de pago de su seguridad social del mes anterior del periodo 
objeto del cobro. 

 
Si el contratista o proveedor es clasificado como responsable de IVA, entregará 
factura de venta o documento equivalente, siempre que cumpla con lo establecido 
en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

 
Este documento es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, 
siguiendo la estructura: 

FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 
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Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los 
documentos cargados en SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA ENTIDAD. 
Si comete error, BORRE el registro y vuelva a efectuar la actividad hasta que se 
encuentre seguro que están completos los documentos y son los documentos que 
va a presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura. 
Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se 
crea automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido por el 
Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora en el trámite y su posterior pago. 

 
El Supervisor de Contratos, utilizando su usuario y contraseña, revisa los 
documentos que han sido enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, 
este aprobará o rechazará la solicitud de pago enviada por el contratista; para esto 
tendrá en cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas en 
contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados por el contratista y 
el cumplimiento de fechas. 

 
El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos 
los demás conceptos correspondiente a adquisición de bienes, obras y servicios, al 
Nominador una vez se cumpla el trámite correspondiente. 

 
Cargas Administrativas: El contratista asumirá el valor de la expedición de pólizas 
y 29 GCCON-F-046 V.02 demás gastos administrativos relacionados con la 
ejecución del contrato. 

 
Cargas Tributarias: En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista 
deberá asumir todas las cargas tributarias que se generen con ocasión de la 
celebración del contrato tales como retención en la fuente, reteica, reteiva y 
demás a que hay lugar y este obligado según las disposiciones legales vigente para 
tal efecto. 

Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están sujetos a disponibilidad de 
PAC, de acuerdo a las asignaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público por intermediación de la Dirección General y en concordancia a las 
normas vigentes. 

 
Cuando el contratista sea agente auto retenedor deberá informar en la factura 
esta condición con la finalidad de no efectuar la retención por parte del SENA. 

 
Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA respetará el 
derecho de turno. 

 
Nota: lo anterior, corresponde a una posibilidad de pagos mensuales, los cuales se encuentran sujetos a 
la ejecución real del contrato y conforme a la facturación que presente el contratista. 

 
De acuerdo la directriz presidencial y la Circular 3-2024-000019 del 25 de enero de 2024 del SENA “Nuevos 
lineamientos y requisitos para la recepción de la facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores”. 

 
A continuación, se imparten nuevos lineamientos para la recepción de facturación electrónica en el SENA, frente a 
las facturas, notas débito y notas crédito, emitidas por parte de sus proveedores y contratistas, de acuerdo con las 
actualizaciones realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación. En primer lugar, es preciso señalar 
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que las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema 
identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado a facturar electrónicamente, y al verificarlo 
solicitará la consulta y vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el 
supervisor y/o tácitamente, según lo define la norma, para continuar con el proceso de pago. Es de anotar, que la 
información tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF Nación se actualizará con base en 
los datos de la DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema validará de forma automática la responsabilidad 
52 – Facturador electrónico, 48 – Responsable del Impuesto de IVA y 47- RST régimen Simple de Tributación que se 
encuentra en el RUT, en consecuencia cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidades, deberá de forma 
obligatoria suministrar factura de venta electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA. 

Para este proceso se han identificado los siguientes actores y actividades a realizar para el trámite al interior de 
nuestra Entidad: 

 
CONTRATISTA O PROVEEDOR (EMISOR): 

Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a facturar electrónicamente son las siguientes: 

1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software 
propio, previa habilitación ante la DIAN: En esta actividad es importante indicarle al proveedor que los datos del 
SENA como adquiriente de los bienes y servicios en la factura a emitir, deben ser creados con los datos generales del 
RUT de nuestra Entidad y deben ser iguales a nivel nacional, sin importar que la factura sea expedida a una Regional 
o Centro de Formación en particular. Estos datos son: 

 
NIT: 899999034 (este es el NIT del SENA que se crea en la factura sin dígito de verificación) 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
DIRECCIÓN: CL 57 8 69, Bogotá D.C. 
TELEFONO: 5461500 
TIPO DE CONTRIBUYENTE: persona jurídica 
TIPO DE RESPONSABILIDAD: Gran contribuyente 
RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: No responsable de IVA 

 
Por lo tanto, no se podrá rechazar una factura porque no tenga el nombre, la dirección o el teléfono específico de la 
Regional o Centro de Formación, dado que lo importante es que el número de NIT y la razón social coincidan 
exactamente con los datos indicados en este punto, los cuales son los que figuran en el RUT del SENA, puesto que es 
una única y misma entidad a nivel nacional, independientemente de las diferentes sedes que se encuentran en cada 
ciudad. En cuanto a los datos de dirección y teléfono, en la factura puede suministrarse los indicados en este numeral 
o los datos del Centro o Regional (cualquiera de los dos). Por su parte los datos del proveedor o contratista como 
vendedor de los bienes o prestador del servicio, en la factura de venta deben ser creados con los datos generales 
que figuren igualmente en su RUT. 
2. Diligenciar en la sección de la factura de venta a emitir, en Datos del Emisor, en el campo “correo” su dirección 
electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación del correo. 3. 
Diligenciar en la sección en la sección interna de la factura de venta, específicamente en la parte de Notas u 
observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de identificación de la Regional o Centro de Formación con la cual se 
suscribió el contrato, número del contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por 
punto y coma, según el siguiente ejemplo: #$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co #$ En 
el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el numeral, solamente el número tal como aparece en SECOP. 
Este número se debe indicar completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de la misma forma. El número 
máximo de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte (20). Después de cada punto y coma debe 
ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. El código de identificación de la Regional o Centro de 
Formación (unidad ejecutora) con la cual se suscribió el contrato es el que figura en el certificado de registro 

mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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presupuestal. * Se anexa a esta circular archivo en Excel denominado: “Catálogo Institucional Unidades y Sub- 
Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, el cual contiene el listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y 
Centros de Formación, los cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas para que puedan 
diligenciar completo el código planteado en este ejemplo. 4. Registrar en la sección de la factura Datos del 
Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a 
través del medio seleccionado, éste la envíe automáticamente. 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 6. Cuando el proveedor o 
contratista decida hacer el envío de la factura de forma manual, deberá remitir el correo adjuntando el pdf y el xml 
en archivo comprimido zip, a la dirección electrónica: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. En este 
caso adicionalmente debe definir el asunto del correo remisorio. En dicho asunto del correo debe registrar los 
siguientes datos: el código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el contrato, 
número del contrato y correo del supervisor, debidamente separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: 

 
36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co 

 
Tenga en cuenta que en este asunto del correo no debe ir el signo $ ni tampoco el signo #, dado que estos símbolos 
son requeridos únicamente en las notas internas de la factura de venta. Tampoco se deberán registrar más o menos 
datos de los solicitados en este punto. Esto es importante de lo contrario la factura no podrá ser procesada para el 
cargue en la plataforma SIIF NACION. En el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el numeral, 
solamente el número tal como aparece en SECOP II. Este número se debe indicar completo y si este es alfanumérico, 
se deberá reflejar de la misma forma. El número máximo de caracteres en este parte del número de contrato es de 
veinte (20). Después de cada punto y coma debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. El archivo 
XML de la factura electrónica de venta que debe remitir el proveedor es el que ya se encuentra validado y firmado 
por la DIAN, dado otra causal de rechazo muy común es que remiten el XML en estado previo. Para identificar el XML 
validado tenga en cuenta que en su contenido inicia con la frase “AttachedDocument”. De no darse el envío 
automático por parte del proveedor o contratista desde el operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la 
DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá remitir directamente la factura al buzón 
indicado para tal fin, según las indicaciones dadas en este numeral 6. 

 
7. Cualquier inconveniente o error generado en el envío de la factura electrónica, el proveedor deberá canalizarlo 
directamente con el supervisor de contrato, para que esta persona verifique y realice las gestiones pertinentes al 
interior de la entidad, con el profesional contable de cada Regional o Centro de Formación donde se presente la 
novedad. 

 
La identificación de la entidad es la siguiente: 36-02-00-013-921810. 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: SI:  NO: x  

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: 
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 
(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

El Subdirector del Centro designará al supervisor 
del contrato, quien será el encargado para ejercer 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

la supervisión de contrato y certificará el 
cumplimiento del mismo. 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral (jurídica, técnica, financiera, contable administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de los funcionarios que tengan 
conocimiento en manejo idóneo relacionado con el objeto contractual para que realicen labores como 
supervisores del contrato, quienes verificarán la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará 
de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección y el contrato para suscribir como resultado del mismo estarán sometidos a la legislación y 
jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, el Título I artículo 2 numeral 2 de la Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1882 de 2018, Decreto 1860 de 
2021, manuales, guías y circulares emitidas por Colombia Compra Eficiente, Manual de Contratación administrativa 
del SENA, así como las demás disposiciones normativas que lo complementen, modifiquen o reglamenten, y por las 
normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente modalidad de selección. Teniendo en cuenta que la 
naturaleza del objeto y cuantía a contratar se enmarca dentro de los conceptos señalados en la Ley 1150 de 2007, el 
SENA considera pertinente adelantar el presente proceso a través de la modalidad de Selección Abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes mediante el mecanismo de Subasta Inversa 
Electrónica, de acuerdo con la modalidad de selección establecida en el Título I, Artículo 2, Numeral 2, literal a) de la 
precitada disposición normativa, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2 o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 

modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 
base en las siguientes reglas: (…) 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por 
parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos.” (…) 

 
Es importante mencionar que por medio de esta modalidad la Entidad puede obtener una relación costo beneficio 
suficiente para cumplir a cabalidad con el principio de economía establecido en la Leyes que rigen la contratación 
estatal. Las normas actualmente vigentes que resultan pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana se presumen 
conocidas por todos los proponentes. 

 
El Literal a, Numeral 2, del Artículo 2, de la Ley 1150 de 2007, dispone como causal de selección abreviada la subasta 
inversa para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquello que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 
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objetivamente definidos. Esta disposición ha sido reglamentada por el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 del 
2015 en el cual se establece el procedimiento a seguir en tal caso. 

 
 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

La posibilidad de limitar un proceso a MiPymes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a USD 
125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
125.000) 

 
SI 

 
X 

 
NO 

 

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015. 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso electrónico, para informar si el 
proceso será limitado Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados. 

 
El umbral de MiPymes para el 2025  y  2 0 2 6  es de $ 533.287.768, por lo tanto, el presente proceso de 
contratación es susceptible de ser limitado a Mipymes nacionales, siempre que se reciban solicitudes dentro del 
proceso. 

 

 
Nota 2: El presente proceso es susceptible de ser limitado a MiPymes Colombianas. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de Doscientos Quince Millones, Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos M/CTE ($215.250.000) COP, IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e 
indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
Los lotes ascienden al siguiente presupuesto: 
 

Lote 1  $   205.250.000,00 

Lote 2  $     10.000.000,00 

TOTAL:  $   215.250.000,00 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo titulado 
“Análisis y estudio del sector”. 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
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RUBRO 

PRESUPUESTO 
RUBRO VALOR 

Inversión X  $530.000.000,00 

Funcionamiento    
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Nro. de 
CDP o 

Vigenci 
a 

Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

 
Fecha de 

vencimient 
o del CDP 

 
 

Dependencia 

 
Posición Catálogo 

de Gasto 

 
 

Fuente 

 
Valor en 

Letras 

 
Valor en 
Números 

526 14/01/2026 31/12/2026 921827 CENTRO 
PARA 
LA INDUSTRIA 
PETROQUIMICA 
BOLIVAR 
MODERNIZACION 
AMBIENTES 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-
02 
 
 
C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 

NACIO 
N 10 
 
 
PROPI
OS 

Cuatro mil 
quinientos 
sesenta y un 
millones 
doscientos 
sesenta y 
dos mil 
ciento 
treinta y un 
Pesos. 

4.561.262.131 

 
 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del presente proceso contractual es por el valor total de la oferta, al proponente cuya oferta resulte 
ganadora del evento de subasta inversa electrónica (la oferta con mayor porcentaje de descuento y que cumpla con 
la totalidad de los criterios de selección) del lote correspondiente; siempre que se encuentre en condiciones de 
mercado, satisfaga las necesidades de la entidad y resulte ganadora. En ese sentido, la adjudicación será TOTAL. No 
aplica adjudicación parcial. 

El proceso de selección estará conformado por tres fases: 

• Fase No. 1: Verificación de factores habilitantes 
• Fase No. 2: Evaluación de la oferta económica. 
• Fase No. 3: Subasta inversa electrónica 

5.1.1 Lotes 
 

 
El presente proceso de Selección, se integra por dos lotes diferentes; el LOTE 1 que se titulará “LEVANTAMIENTO DE 
MUROS” y el LOTE 2 , que se titulará como “MANEJO DE COSECHA Y POSCOSECHA”. Los cuales contarán con sendos 
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estudios del Mercado, sendos formatos de oferta económica  y los respectivos contratos se suscribirán por los siguientes 
valores: 
 

Lote 1  $   205.250.000,00 

Lote 2  $     10.000.000,00 

TOTAL:  $   215.250.000,00 

 
Nota: Tenga en cuenta que el oferente que opte por ofertar ambos lotes, debe incluir dentro del sobre económico, ofertas 
económicas independientes.  
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5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 
5.2.1 De capacidad jurídica 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, 
individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya actividad comercial u 
objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección de conformidad con lo establecido 
en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente constituidas (personas jurídicas), que cumplan con 
todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar 
bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la propuesta. 

 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos 
en el proceso de selección. 

 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de los servicios 
que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas (singular o plural) 
no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal esté 
conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación 
legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto 
General de Contratación. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras de derecho 
privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio en el exterior, que 
establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán constituir en el lugar 
donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con capacidad para 
representarlas judicialmente. 

 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de 
dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá 
en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, los proponentes deberán presentar con 
las propuestas el documento que acredite tal situación. 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados individuales o 
integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, mediante el certificado 
equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por organismo o autoridad competente 
del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de expedición no superior a tres (3) meses antes 
de la fecha límite de recepción de propuestas. 
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Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho apoderado podrá 
ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal 
y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 
del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con documentos extranjeros, 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993. 

 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, hace entrega 
de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se compromete a suscribir el 
contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los proponentes deberán suscribir el formato 
suministrado. 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente constituido, 
evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la 
oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 
nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la 
persona que suscribe la oferta. 

 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, el Acuerdo 
de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e incompatibilidades, el Pacto 
de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga el proponente, entre otros. Por tal razón 
se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

5.2.1.2 Documento de identificación 
 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un proponente 
extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente 
colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. 

 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de sus 
integrantes y del representante del mismo. 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
N.A.  

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
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Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso 
de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, el objeto 
social relacionado o con actividades afines al proceso, que la empresa haya sido constituida como mínimo OCHO (08) 
años antes de la apertura del presente proceso; Así como también deberá encontrarse registrado, establecimiento 
de comercio, con término igual al expuesto. la duración de la sociedad deberá ser como mínimo igual al término de 
ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y domicilio social. 

 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 
estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá anexar copia de 
la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 
cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, previamente impartida por la Junta 
de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte específicamente para presentar la propuesta 
en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá 
allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de la propuesta por 
la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que establece la ley 
para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación personal, en el cual cuente con 
amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las formalidades de 
ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del correspondiente certificado expedido por la Notaría donde 
se otorgó tal poder. 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la certificación 
bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 
Si la propuesta es presentada por persona natural 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberá allegar 
el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre 
del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por una o 
varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto General de Contratación 
Pública. 

 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la 
participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos 
y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La omisión de 
este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en donde 
conste, como mínimo, lo siguiente: 

 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como a su 

suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la participación 

de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y responsabilidades de cada 
uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al término de 
validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y de sus 

representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio previo. 
 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
PLURAL que se publica con el proceso. 

 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 
participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los proponentes deben 
allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio de la jurisdicción donde 
tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), con una 
fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre del presente proceso de selección. 

 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que 
finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 
de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos 
efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. 

 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno de los 
integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. En caso de 
proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la presentación de la 
oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 

Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para poder participar 
en este proceso de selección. 

 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de proponentes, pero en todo 
caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Dichas personas deberán, en 
su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios mediante los documentos establecidos por la legislación 
del país de origen, los cuales deben aportarse al proceso de contratación. 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar 
con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 2007, a la 
fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus 
obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 
este se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante 
legal, el cual, en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la oferta. 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del impuesto de renta 
y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los empleados que devenguen menos 
de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un documento emanado por el representante legal y revisor 
fiscal. 

 
Personas jurídicas singular o plural 

 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el FORMATO – PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley 
o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento 
deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal. 
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Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

Personas naturales 
 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. 

 
En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 
de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla de pago 
del mes anterior al cierre del proceso. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma 
previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado. 

 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, los 
proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al doce por ciento (12%) 
del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) días calendario posteriores al 
cierre del proceso, en el caso de los oferentes que tengan condición de MIPYMES el valor a asegurar será equivalente 
al 10% del valor de la propuesta. 

La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos: 
 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o 
para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en todo caso, 
debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las condiciones 
generales de la póliza. 

 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente clasificado en 
segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el término de aprobación de la 
garantía única de cumplimiento. 
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La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de 
esta. 

NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía podrá 
estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar todos los 
integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma asociativa. 

 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 
el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente 
y que está cumpliendo con el mismo. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido en 
el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales 
 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 



33 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de 2021 a su 
nombre. 

 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el proponente 
deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

5.2.1.16 Certificado Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM). 

El proponente deberá aportar el certificado de RUCOM, vigente, con el objetivo de verificar si se encuentra registrado 
en la plataforma pertinente.  

5.2.1.17 Registro de Información Tributaria (RIT). 

El proponente deberá aportar RIT, con el objetivo de verificar que se encuentra en la plataforma pertinente.  

5.2.2 De carácter técnico 
 

5.2.2.1 Anexo técnico 

 
El Anexo – Fichas Técnicas del presente pliego de condiciones deberá estar debidamente firmado por el 
proponente, teniendo en cuenta las condiciones mínimas establecidas en el mismo. De igual manera es requisito 
fundamental anexar las copias de catálogo emitidas directamente por el fabricante de los ítems requeridos, esta 
documentación es fundamental para la correcta verificación técnica por parte del comité. 

 
La verificación de las especificaciones tiene por objeto determinar si los elementos ofrecidos por el proponente 
cumplen con los requerimientos técnicos mínimos exigidos en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A 
CONTRATAR, como también se obliga con el SENA a ejecutar el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones técnicas descritas en dicho numeral y en observancia de las normas técnicas colombiana aplicables. 

Las condiciones establecidas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR son todas aquellas que 
por su especial característica requieren de una exigencia particular de cumplimiento, que no puede obviarse y por 
lo tanto son de carácter obligatorio. 

 

 

 

https://www.redam.gov.co/
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5.2.2.2 Requisitos Técnicos Adicionales 
 

 
Fichas técnicas: El proponente deberá presentar fichas técnicas de fabricante de cada uno de los ítems 

relacionados en el numeral Especificaciones Técnicas del Objeto a Contratar de cada elemento en idioma español, 
con determinación de la marca y referencia del elemento, de acuerdo a las especificaciones técnicas que requiere la 
Entidad y que corresponda a la necesidad que se requiere. 

5.2.2.3 Certificado de Distribuidor autorizado.  

El proponente deberá aportar por lo menos dos certificados de distribuidor autorizado, de las siguientes líneas de 
elementos: Puntillas y clavos, Herramientas, aseo o Cementos.  

El certificado, debe ser expedido por parte del fabricante.  

5.2.2.4 Vehículo y conductor. 

El proponente deberá disponer del transporte de los elementos contratados,, por lo cual deberá acreditar la 
capacidad con los siguientes elementos: 

- Registro fotográfico de vehículo de carga.  

- Documentos del vehículo en vigencia, tales como licencia de transporte, SOAT y Tecno mecánica.  

- Licencia de conducción del conductor B2, vigente.  

- Contrato de arrendamiento, en caso tal, no sea propio el vehículo. 

- El vehículo deberá ser tipo camión con carrocería de estacas, con capacidad mínima de 4.5 toneladas.  

5.2.2.5 Entrega de Muestras. 

El proponente deberá allegar diez referencias o ítems, en porción mínima verificable, al momento del cierre del 
proceso de Selección. Éstas se recibirán en el área del almacén del Centro Para la Industria Petroquímica,  Ciudad de 
Cartagena, Avenida Pedro de Heredia, Sector Tesca, únicamente el día de cierre del proceso de selección 
(presentación de ofertas).  

5.2.2.6. Establecimiento de Comercio abierto al púbico. 

El proponente deberá acreditar que cuenta con establecimiento de comercio abierto al público propio. En el caso 
contrario, deberá acreditar con un acuerdo comercial vigente, suscrito debidamente con un aliado comercial. En 
todo caso, el establecimiento deberá contar con una antigüedad igual o mayor a ocho años.  
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5.3. EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar mediante certificación inscrita en su RUP que ha celebrado y ejecutado máximo un 
(1) contrato, cuyo monto sumado sea igual o superior al 100% del presupuesto, expresados en SMMLV 2026, el cual 
debe contar con objeto igual o similar al lote que opte del presente proceso y en el que se identifiquen los códigos 
del Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC hasta el tercer nivel, solicitados en el proceso así: 
 

CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

11111500 BARRO Y TIERRA 

11111600 PIEDRA 

11111700 ARENA  

47131800 SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.  

27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

30102400 VARILLAS 

31162800 FERRETERÍA EN GENERAL 

27112200 HERRAMIENTA DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO 

27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

78101800 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

14111500 PAPEL DE IMPRENTA Y PAPEL DE ESCRIBIR 

14111800 PAPELES DE USO COMERCIAL 

14121500 CARTON Y PAPEL PARA EMBALAJE 

41103200 EQUIPO DE LAVADO DE LABORATORIO 

47131500 TRAPOS Y PAÑOS DE LIMPIEZA 

48101800 MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA 

 
 

Para verificación de la experiencia, la Entidad solo hará uso del Registro Único de Proponentes RUP (La Entidad no 
tendrá en cuenta certificados de contratos, contratos, actas de liquidación, etc.). Por lo tanto, los proponentes 
deberán haber inscrito en el RUP su experiencia usando los códigos del clasificador de bienes, obras o servicios. 

 
Criterio de evaluación: se debe acreditar la experiencia así: 

Contrato 1: Los códigos UNSPSC exigidos en el proceso. 
 

Nota: La experiencia del oferente plural (consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura) 
corresponde a un único contrato aportado por alguno de los integrantes; es decir, uno de ellos tendrá que cumplir a 
cabalidad con lo exigido en cuanto a códigos, objeto o cuantía.  

 
La experiencia solicitada hace referencia a la que efectivamente ha ejecutado el contratista, la cual ha sido recibida 
a satisfacción y se encuentra inscrita en el RUP. 

 
5.2.3 De carácter financiero 

 
5.2.3.1 Capacidad financiera 
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Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR FÓRMULA 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 8,00 

Nivel de Endeudamiento Menor o igual 0,40 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 5,00 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 
(∑n  Componente 1 del indicadori) 

Indicador =   i=1  
n 
i=1 Componente 2 del indicadori) 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual forma, el 
proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre 
y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento del cierre del proceso. 

 
 

5.2.3.2 Capacidad organizacional 
 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,20 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 0,16 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

(∑n  Componente 1 del indicadori) 
Indicador =   i=1  

n 
i=1 Componente 2 del indicadori) 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento del cierre del proceso. 

5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 
 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 
RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 

(∑ 

(∑ 
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1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

 
Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 

 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 
de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción 
simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 
c) C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse d 

iscrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para 
extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta. 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de acuerdo con 
lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 
o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el 
último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que 
la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante 
Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. El Proponente podrá 
acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

 
5.2.3.3.1. Criterios habilitantes diferenciales. 

Con el propósito de adoptar medidas afirmativas de conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, el 
SENA determinó para el presente proceso de contratación la procedencia de la aplicación del siguiente criterio 
habilitante diferencial a las Mipymes, precisando que ello se encuentra supeditado a la acreditación de la condición 
diferencial definidos en el presente documento. 

 
Nota 1: Conforme a lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, 
tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial habilitante de MiPymes en el sistema de compras públicas 
solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Nota 2: La acreditación de las condiciones diferenciales antes enunciadas, se efectuará en función de los criterios de 
clasificación empresarial, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
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Nota 3: Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el 
Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto.". 

 
Por lo tanto, si el presente proceso es limitado a MiPymes, este criterio no podrá ser aplicado Para el caso de las 
MiPymes, la aplicación de criterios diferenciales estará dado en el requisito habilitante de experiencia, permitiendo 
una flexibilidad de ellos sin correr riesgos en la ejecución del proceso. Tales indicadores serán para quienes acrediten 
las condiciones señaladas en el Decreto, los cuales serán los siguientes: Criterio de evaluación: Las acreditaciones de 
experiencia serán avalada con la presentación de máximo dos contratos celebrados y ejecutados, cuya sumatoria de 
cuantías sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de este proceso, con empresas públicas 
o privadas. 

 
El criterio diferencial para el presente proceso de contratación se especifica en el amparo de garantía de seriedad de 
la oferta, numeral 5.2.1.9 de este documento “Garantía de seriedad de la oferta” 

Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas: 

El artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, dispone: 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de 
méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar 
los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos 
del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los 
siguientes aspectos: (…) (Negrita por fuera del texto original). 

 
En atención a lo anterior, este artículo no aplica para este tipo de procesos de selección abreviada por subasta 
inversa, por lo cual, no se incluirán consideraciones para emprendimientos y empresas de mujeres como requisitos 
habilitantes. 

 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

N/A 
 

5.3.1 Oferta económica 

En los pliegos de condiciones se indicará: 

a) fecha y hora de inicio de la subasta; 
b) Periodicidad de los lances y 
c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

El sobre electrónico Oferta Económica, deberá consignar únicamente la oferta inicial del proponente para iniciar la 
puja en la subasta inversa, en esta oferta inicial deberá indicar el valor total de la oferta por la cual pujara, de tal 
suerte que si luego de la realización de la subasta inversa su oferta quedara seleccionada, el adjudicatario deberá 
presentar en el término de 1 día hábil al SENA mediante la plataforma electrónica de contratación pública SECOP II 
el valor de la oferta resultante, cada ítem con su porcentaje de descuento. 

 
En ningún caso la sumatoria del valor total de la propuesta podrá ser superior al presupuesto oficial establecido. 
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✓ La oferta económica deberá presentarse en forma escrita, en números enteros y sin decimales. 
✓ El proponente deberá presentar la propuesta económica que incluya los numerales señalados 

anteriormente, diligenciando en su totalidad el Formato correspondiente. 
✓ Que el costo total propuesto no sea superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial. 
✓ La propuesta debe hacerse claramente discriminando el valor neto de cada ítem incluyendo dentro de éste 

toda clase de impuestos, transporte, fluctuaciones de precios y todas aquellas erogaciones necesarias para 
la puesta de los elementos en los lugares de ejecución del contrato. El SENA no reconocerá variaciones ni 
aumentos en los precios del suministro que proponga, ni se reconocerán valores en los que el proponente 
deba incurrir y por olvido de éste no sean incorporados en la respectiva propuesta. 

✓ El SENA se reserva el derecho de ampliar las cantidades de los bienes ofertados, siempre y cuando no 
sobrepase el presupuesto oficial estimado para la contratación, de acuerdo al trámite legal que corresponda 
y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 

5.3.2 Apoyo a la Industria nacional 
 

No Aplica 

5.3.3 Vinculación de personas con discapacidad 
 

No Aplica 

5.3.4 Emprendimientos y Empresas de mujeres 
 

No Aplica 

PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

Introducción 
 

Esta contratación se realizará bajo la modalidad de subasta inversa electrónica de conformidad con las habilitaciones 
legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999. En ese orden se establece como 
mecanismo de seguridad jurídica y técnica de las comunicaciones electrónicas dentro del proceso contractual las 
soluciones de certificación digital ofrecidos por entidades de certificación abiertas. Dichos servicios comprenden – 
entre otros - la certificación digital de firma y estampado cronológico de mensajes de datos, en el entendido que la 
Ley 527 de 1999 les ha conferido especial valor jurídico y probatorio en el aseguramiento jurídico y técnico de los 
mensajes de datos. 

 
Establece el artículo 6° de la Ley 962 de 2005 que las entidades estatales podrán desarrollar actuaciones 
administrativas por medios electrónicos siempre y cuando se garanticen los atributos de autenticidad, integridad y 
disponibilidad. La autenticidad en las actuaciones de la administración pública por medios electrónicos, utilizando 
firma digital está dada, pues cada parte de la relación se encuentra determinada habida cuenta que la clave privada 
empleada en la emisión de la firma digital sólo puede estar siendo empleada por quien es su propietario. 

Adicionalmente, cuando se firma digitalmente un documento, lo que se hace es manifestar estar de acuerdo con el 
contenido del mismo, por ende, cuando un mensaje de datos se encuentra firmado a través de la firma digital, la cual 
proporciona el mayor grado de seguridad jurídica y técnica, se infiere que el autor (iniciador) del mensaje que consta 
en el certificado, debidamente expedido, está manifestando que su voluntad es la consignada en dicho documento 
electrónico y por lo tanto no puede negarse a los efectos que del mismo se derivan, estando obligado a lo que allí se 
establezca, pues se ha determinado que dicho documento es veraz y tiene plenos efectos. 
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La integridad se verifica en la utilización de la firma digital, pues se presume que el mensaje de datos recibido 
corresponde al enviado, por cuanto una vez ha sido firmado digitalmente, si se llegare a modificar cualquier parte de 
este a través de los sistemas técnicos se puede comprobar tal cambio. La integridad significa que la información 
enviada a través del mensaje de datos no carece de alguna de sus partes, como tampoco que ha sido transformada. 

En lo que se refiere a la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas por medios electrónicos, 
los servicios de certificación digital permiten: (i) Asegurar la consulta en el formato original en que se hayan 
transmitido; (ii) conservar los datos asociados; y (iii) conservar los mecanismos de verificación de firmas. 

 
El procedimiento se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada 
con Subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 
Apertura de ofertas y acta de cierre 

El procedimiento se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada 
con Subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

Comunicaciones por Medios Electrónicos 
 

Todas las notificaciones se realizan por medio de la plataforma virtual de Colombia Compra Eficiente – SECOP II y el 
procedimiento se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada 
con Subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 
Requerimiento Técnico 

El proponente que haya sido habilitado para participar en el proceso de selección dentro del evento de subasta 
inversa electrónica deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones técnicas para su participación en el 
evento de subasta a través de la herramienta destinada para tal fin. 

 
• Conexión a internet estable. 
• Si el oferente se encuentra desde una red empresarial deberá garantizar que su proxy de acceso a internet le 
permita descargar archivos con extensión .exe y cuente con los permisos de administrador para poder instalar y 
ejecutar dichos archivos. 

 
Desarrollo del Evento de Subasta 

A continuación, se señala el procedimiento que se seguirá para la realización de la subasta inversa 
electrónica: 

 
1. Se realizará de acuerdo con la configuración establecida en la plataforma virtual de Colombia Compra Eficiente 
SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II”. 

2. La subasta comienza automáticamente cuando se cumple la fecha de inicio previamente programada en el 
cronograma establecido en el proceso el cual se encuentra publicado en SECOP II. No se requiere que la entidad 
realice ninguna acción 

 
3. Desde la pestaña “lista de precios” la entidad puede hacer seguimiento en tiempo real a los lances. La lista le 
muestra el último lance realizado por cada proveedor. Cada vez que un proveedor hace un nuevo lance, el valor y la 
posición relacionada se actualizan. 
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4. Los proponentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la misma a través 
de sus propios recursos. La ENTIDAD, no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento. 

 
5. Margen Mínimo: Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del 3%. 
Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen 
mínimo a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de que el proponente establezca realizar un lance por un margen 
mayor. 

 
6. Valor Mínimo: El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los valores iniciales 
ofrecidos por los proponentes que resulten habilitados para participar en el evento. 

 
7. Cuando finaliza la subasta, el SECOP II no permite que los proveedores sigan enviando lances y habilita las opciones 
para que la entidad estatal pueda generar informes y adjudicar el proceso de contratación. 

8. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP II 
permite generar un informe con el histórico de los lances en formato PDF o Excel. El reporte en PDF incluye una 
gráfica resumen de la subasta. El reporte en Excel tiene un mayor detalle sobre los lances, los registros e incluye el 
inventario de mensajes durante la subasta, de esta manera se podrá establecer cronológicamente cual proponente 
envió primero dicha postura. 

9. De igual manera, si dos o más proponentes resultaran en la posición número uno (1) con lances exactamente 
iguales se aplicará el criterio de desempate con el estampado cronológico certificado. Si, por el contrario, dos o más 
proponentes ostentaran por la plataforma la misma posición por llegar al mismo tiempo, pero sus lances fueran 
diferentes, el criterio de desempate será el precio. Lo anterior de conformidad con lo precisado en el numeral 9 del 
artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el cual determina: “…la entidad estatal debe seleccionar al oferente 
que presentó el menor precio inicial”…, en concordancia con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.9, numeral del 1 al 
5 del mismo Decreto. 

 
10. Conforme avanza la subasta electrónica los proponentes podrán verificar en el sistema de la recepción de su 
postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se encuentra su propuesta, al llevar a cabo un 
lance. 

 
11. Si se realiza una postura por uno cualquiera de los proponentes habilitados en el último (1) minuto de duración 
del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la posición número uno (1), la subasta 
se extenderá tres (3) minutos más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se presenten 
posturas o lances en los últimos dos (2) minutos. Será importante establecer que, por restricciones técnicas de los 
sistemas electrónicos, la auto extensión se realiza de manera automática siempre y cuando medien diez (10) 
segundos entre el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento en que culmina dicha auto 
extensión o el término establecido para la finalización del evento. 

 
12. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las previstas 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal de la misma, “…la 
subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe reiniciar la 
subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca la ENTIDAD y que serán 
comunicadas a los proponentes habilitados. Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los 
recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren 
conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
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13. En ningún caso la herramienta virtual (SECOP II) determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 
determinará la ENTIDAD una vez culminado el evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 así como la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación” 
suscrita por Colombia Compra Eficiente. 

 
14. A su vez, de conformidad con lo dispuesto al artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, Aplicación de la 
subasta inversa en la contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización a que se refiere el inciso 2° del literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, se tendrá 
como único criterio de evaluación el precio. 

Soporte Técnico 
 

En caso de que no pueda acceder al SECOP II, llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe 
una posible falla atribuible al SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: (1) 7456788 en Bogotá y 01800 
520808 para el resto del país. 

PARÁGRAFO: INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS 
 

En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la disponibilidad para la presentación de ofertas, 
el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar una posible falla 
atribuible al SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del 
país. 

 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar de inmediato un correo 
electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta situación, indicando 
además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. El correo 
electrónico para este fin es contratacioncpipsena.edu.co 

El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de las 24 horas siguientes al 
cierre del Proceso de Contratación un certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, 
puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente enunciado, dentro de las 48 horas siguientes al 
momento previsto para el cierre. 

 
Verificación de la Oferta Económica del proponente en la Subasta: 

La verificación se realizará el mismo día hábil en que se realice el evento de subasta en el SECOP II, portal único de 
contratación, de acuerdo con el cronograma del proceso. 

 
El o los proponentes que según los informes de realización de la Subasta resultaren eventuales adjudicatarios del 
proceso, cuentan con hasta un (1) día hábil siguiente a la adjudicación para presentar su oferta económica ajustada 
al último lance efectuado y presentar los valores unitarios de los bienes y discriminar los valores de impuestos si 
aplica. 

 
Descalificación de las Ofertas 

 
Si revisadas las Posturas por parte de los Proponentes Habilitados y de conformidad con la información establecida 
por la ENTIDAD ésta estima que la Postura Ganadora durante el evento de Subasta resulta artificialmente baja, el 
Comité Evaluador de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las razones que avalan el valor ofertado. 
Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador recomendará al ordenador del gasto la adjudicación o el rechazo. En 

mailto:comprascolombo@sena.edu.co
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caso de rechazo, se adjudicará al proponente que haya ofrecido el segundo mejor precio dentro de una Postura 
Valida tal y como se haya reportado la plataforma durante el Evento Subasta y se realizará la misma verificación. 

Margen mínimo de disminución y periodicidad de los lances 
 

Los proponentes solo podrán presentar una nueva propuesta si reducen su oferta vigente en mínimo 3% del valor 
de la propuesta inicial o de la propuesta inmediatamente anterior y así sucesivamente. La periodicidad de cada uno 
de los lances será de 3 minutos, hasta que se obtenga el menor precio posible ofertado. 

 
Horario 

La subasta inversa electrónica se realizará por el total de los bienes del objeto contractual, ya que la presente 
selección abreviada se adjudicará de manera TOTAL, a la hora señalada en el cronograma del proceso. 

De la adjudicación 
 

La entidad atenderá lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 que establece: “Terminación 
de la subasta y adjudicación”. La subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un 
período para la presentación de Lances. 

 
La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de 
adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada 
uno de ellos”. 

 
El acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad, a los adjudicatarios y no procederán recursos. Su 
impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. No obstante, lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación de los contratos y la suscripción de estos, sobreviene una 
inhabilidad a incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, 
caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12. 

 
La verificación de la oferta económica se realizará el mismo día en que se realice el evento de subasta en el SECOP 

II. El proponente cuenta con el día hábil siguiente a la adjudicación para presentar su oferta económica ajustada al 
último lance efectuado. 

 
5.4.1. Criterios de desempate: Si al terminar la subasta hay empate, la Entidad aplicará lo establecido en el Artículo 

35 de Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, conforme con los 
medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021. 

6. OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA. SI  NO x 

MUESTRA SI X NO  

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI  NO x 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado con base 
en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. (Ver Archivo nombrado Matriz de Riesgo la 
cual hace parte integral del presente proceso. 
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8. GARANTÍAS 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir: 

X 
Seriedad de la oferta: por el 10% del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la oferta y 
hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

N/A Buen manejo y correcta inversión del anticipo: N/A 

N/A Pago anticipado: N/A 

 
X 

Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y (4) cuatro meses 
más más. No podrá ser inferior al 20% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula 
penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

 
X 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: equivalente al 5% del 
valor del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y tres años mas contados 
a partir del perfeccionamiento de este. 

X 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el ( 20 %) del valor del 
contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y 3 meses más. 

N/A Calidad del servicio: N/A 

N/A 
Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

X 
Póliza de Responsabilidad extracontractual: Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un 
valor asegurado de 200 SMLMV, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

 
9. ACUERDOS COMERCIALES 

Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 
derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato 
nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos 
Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir que en los Procesos de Contratación 
sean tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables. Este es un derecho de los nacionales colombianos frente 
a los Procesos de Contratación que adelantan los Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales 
y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que adelantan las Entidades Estatales 
colombianas. 

 
Adicionalmente, cualquier persona puede exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes 
de la República (Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. Colombia Compra 
Eficiente, 2014). 

 
Actualmente, Colombia tiene acuerdos comerciales vigentes con compromisos en materia de contratación pública 
con los siguientes países: Canadá, Chile, México, Estados Unidos, los países del triángulo norte (El Salvador, 
Guatemala, Honduras) y Suiza y Liechtenstein como miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio – AELC 
(EFTA). Adicionalmente, existe la obligación de trato nacional con los países de la comunidad Andina únicamente 
para proveedores de servicios, por lo que se realiza el siguiente análisis: 

 
En los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a verificar de acuerdo 
a la información contenida en la página de Colombia Compra Eficiente, si este proceso de contratación se encuentra 
cobijado bajo algunos de los siguientes acuerdos comerciales. La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales 
existentes y las leyes con las cuales se incorporaron en la normativa colombiana, por lo que se realiza el siguiente 
análisis: 
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El SENA, como entidad estatal especial está cubierta por los siguientes acuerdos comerciales los cuales dependerán 
de los valores: 

 
- Alianza del pacifico 

- Canadá 
- Chile 
- Estados AELC 
- Unión Europea 
- Irlanda del Norte 
- Corea 
- Costa Rica 
- Estados Unidos 
- Israel 

Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 
derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato 
nacional para los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero. 

 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano incluidas en los Acuerdos Comerciales. 
Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir la correcta aplicación de los Acuerdos 
Comerciales cuando estos son aplicables a los Procesos de Contratación. 

 
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente estos contienen un capítulo que señala 
los derechos y obligaciones en materia de compras públicas y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es 
aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 

 
En los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a verificar de acuerdo 
a la información contenida en la página de Colombia Compra Eficiente, si este proceso de contratación se encuentra 
cobijado bajo algunos de los siguientes acuerdos comerciales. 

 
La Entidad Estatal puede determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas en orden 
consecutivo: 

1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso de 
Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

 
2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación es 
inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y, en 
consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

 
3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación es 
superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay 
excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si hay excepciones, el Acuerdo Comercial no es aplicable al 
Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación. 

 
De conformidad con el numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, se muestra la 
aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio de acuerdo a los valores a partir de los 
cuales se aplican, así: 
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Valor a partir del cual es aplicable el Acuerdo Comercial para Entidades Especiales 

 
- El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación con: 
1. Chile: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 
DEG. 
2. Perú: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 
DEG. 
3. México: (i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 397.535 y (ii) para servicios de construcción desde US$ 
12.721.740. 
- El Acuerdo Comercial con Canadá es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 415.495 y (ii) para servicios de construcción desde US$ 13.296.479. 
- El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 220.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG. 
- El Acuerdo Comercial con Corea es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 400.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 15.000.000 DEG. 
- El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 
servicios a partir de 220.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG. 
- Los Acuerdos Comerciales con los Estados Unidos de América y Costa Rica son aplicables a los Procesos de 
Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 250.000 hasta US$ 561.000 y (ii) para servicios de 
construcción desde US$7.008.000. 
- El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable también al Reino Unido e Irlanda del Norte) es aplicable a los 
Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) para servicios de 
construcción desde 5.000.000 DEG. 
- El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación para adquirir: (i) 355.000 DEG para 
bienes y servicios, (ii) 5.000.000 SDR para servicios de construcción. 
- El Acuerdo Comercial con México es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 424.592 y (ii) para servicios de construcción a partir de US$ 13.586.938. – El Acuerdo Comercial con el 
Triángulo Norte es aplicable a los Procesos de Contratación a partir del valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal. 
- La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales de nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 

 
Todos los valores anteriores deben observarse teniendo en cuenta que reflejan los umbrales base pactados en los 
capítulos de compra pública de los Acuerdos Comerciales. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que estos valores 
son actualizados periódicamente, teniendo en cuenta las fórmulas incorporadas en cada acuerdo y la TRM aplicable. 
Las Entidades Estatales podrán dirigirse al sitio web de Colombia Compra Eficiente donde podrán consultar en pesos 
colombianos los umbrales aplicables a los Acuerdos Comerciales. Para el caso que nos ocupa, el SENA corresponde a 
la lista A de otras entidades, el cual se verifica en el siguiente link: 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizacio 
nes_2022 2023_1.pdf 

 

 

 
ACUERDOS 

COMERCIALES 

 
 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

 

 
Excepción Aplicable al 

Proceso de Contratación 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

 SI/NO umbral del Acuerdo Comercial  

 Chile SÍ SÍ NO SÍ 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizacio%20nes_2022__2023_1.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizacio%20nes_2022__2023_1.pdf
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Alianza 
Pacífico 

México SÍ SÍ NO SÍ 

Perú SÍ SÍ NO SÍ 

Canadá SÍ SÍ NO SÍ 

Chile SÍ SÍ NO SÍ 

Corea SÍ SÍ NO SÍ 

Costa Rica SÍ SÍ NO SÍ 

Estados Unidos SÍ SÍ NO SÍ 

Estados AELC SÍ SÍ NO SÍ 

México SÍ SÍ NO SÍ 

 
Triángulo 

Norte 

El 
Salvador 

SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SÍ SÍ NO SÍ 

Reino Unido SÍ NO NO NO 

Irlanda del Norte SÍ NO NO NO 

Israel SÍ NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A N/A N/A 

 
10. ANEXOS 

Estudio del sector 
Certificado de disponibilidad presupuestal 
Fichas Técnicas 
Descripción de la necesidad 
Estudio de mercado 
Formatos requeridos en el proceso 
Anexo Proyecto de Pliegos 
AVISO DE CONVOCATORIA 
FORMATO INCLUSIÓN EN EL PAA 
Onbase de autorización del proceso 

El presente documento se suscribe a los, 

 
 

Guido Del Carmen Zúñiga Ospino 
Subdirector (E) del Centro para la Industria Petroquímica Regional Bolívar 

 
 

 
Elaboró: Armando Sinning – Abogado contratista  
Vo.Bo. Pedro Suarez Taboada – Coordinador Administrativo y Financiero 
Vo Bo. Ricardo Pérez Pérez- Contador Contratista  
Vo. Bo. Wendy Pachecho. – Dinamizadora Ambiental  
Vo Bo. Helena Sarmiento. – Responsable SST  
Vo Bo. Jorge Severiche- Instructor G12   
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